
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
REFORMA No. 10 

Periódico Oficial: No. 149 
Tomo: CXXXII 
Fecha de Publicación: 12-12-2007 
 
 

EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA QUINCUAGESIMA NOVENA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE 
LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O No. LIX-1082 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL PARRAFO PRIMERO, PASANDO EL ULTIMO ENUNCIADO 
DE ESTE A SER PARRAFO SEGUNDO Y SE RECORREN LOS ACTUALES PARRAFOS SEGUNDO 
Y TERCERO, PARA SER TERCERO Y CUARTO, RESPECTIVAMENTE, DEL ARTICULO 107 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTICULO UNICO: Se reforma el párrafo primero, pasando el último enunciado de éste a ser párrafo 
segundo y se recorren los actuales párrafo segundo y tercero, para ser tercero y cuarto, 
respectivamente, del artículo 107 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 
para quedar como sigue: 
 
ARTICULO 107.- El Poder Judicial del Estado goza de autonomía presupuestal, orgánica y funcional. 
Para garantizar su independencia económica, el presupuesto de egresos del Poder Judicial no podrá ser 
inferior del 1.2 % del total del presupuesto general del Estado previsto para el año fiscal a ejercer, mismo 
que administrará, ejercerá y justificará en los términos que fijen las leyes respectivas, y cuya asignación 
por concepto de gasto corriente no podrá ser menor al aprobado por el Congreso para el ejercicio anual 
inmediato anterior. En caso de que al término del ejercicio existan sumas no erogadas, se enterarán a la 
Hacienda del Estado. 
 
Los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia y los Jueces percibirán remuneración adecuada e 
irrenunciable, determinada anualmente, la cual no podrá ser disminuida durante su encargo. 
 
El Poder… 
 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

G O B I E R N O  D E  T A M A U L I P A S  
P O D E R  L E G I S L A T I V O  



El Ejecutivo… 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Para alcanzar el porcentaje mínimo a que se refiere el primer párrafo del 
artículo 107 de la Constitución Política del Estado que se reforma mediante el presente Decreto, se 
efectuará un incremento paulatino del porcentaje del Presupuesto de Egresos asignado al Poder Judicial 
en el Decreto del Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal de 2007, a fin de que 
alcance el 0.9% en 2008, el 1% en 2009, el 1.1% en 2010 y el 1.2% en 2011. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 3 de diciembre de 
2007.- DIPUTADO PRESIDENTE.- JOSE FRANCISCO RABAGO CASTILLO.- Rúbrica.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- AIDA ARACELI ACUÑA CRUZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- FERNANDO 
ALEJANDRO FERNANDEZ DE LEON.- Rúbrica.”  
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los 
siete días del mes de diciembre del año dos mil siete. ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCION.- GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ 
FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- ANTONIO MARTINEZ TORRES.- 
Rúbrica. 

VIGR 


